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En la ciudad de Barcelona, a tres de octubre de dos mil diecinueve. 

 

VISTOS POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA (SECCIÓN SEGUNDA), 

constituída para la resolución de este recurso, ha pronunciado en el nombre del Rey, la 

siguiente sentencia en el rollo de apelación nº 254/2019, interpuesto por  UNIÓN GENERAL 

DE TRABAJADORES (FESP-UGT), CONFEDERACIÓN SINDICAL DE LA COMISSIÓ 

OBRERA NACIONAL DE CATALUNYA, "SINDICATO DE AGENTES DE POLICIA 

LOCAL" (SAPOL) y el AJUNTAMENT DE BARCELONA representados por los 

Procuradores de los Tribunales  CARMEN RIBAS BUYO, JAUME GUILLEM 



 

 

RODRIGUEZ, JORGE JUAN PEREZ SAN PEDRO y JESÚS SANZ LÓPEZ, 

respectivamente y asistidos de Letrados, contra CSIF (CENTRAL SINDICAL 

INDEPENDENT I DE FUNCIONARIS), representad por la procuradora de los Tribunales  

CARMEN VAZQUEZ-MONJARDIN VAZQUEZ, y asistido de letrado. 

 

Ha sido Ponente la Ilma. Sra. Magistrada Doña Virginia de Francisco Ramos, quien 

expresa el parecer de la Sala. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

PRIMERO.- El Juzgado Contencioso Administrativo 8 Barcelona dictó en el Derechos 

Fundamentales nº 112/2018, la Sentencia nº 27/2019, de fecha 5 de febrero de 2019, cuyo 

fallo es del tenor literal siguiente: "RECHAZAR LA DECLARACIÓN DE INADMISIBILIDAD 

del presente recurso jurisdiccional al no apreciar extemporaneidad en su interposición. 

ESTIMAR el recurs interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo del 

recurso de alzada (catalogado de reposición por la demandada) interpueso por  la actora 

contra la desestimación por silencio administrativo de las peticiones presentadas por la 

actora en fecha 6 de Abril, 11 y 16 de Mayo de 2017 ante la Direcció de Serveis de Gestió i 

Relacions Laborals de la Gerència de Recursos Humans i Organització del Ayuntamiento de 

Barcelona, y contra la comunicación de fecha 18 de Julio de 2017 de la Direcció de Gestió i 

Relacions Laborals de la Gerència de Recursos Humans i Organització del Ayuntamiento de 

Barcelona, declarándose la nulidad de la actuación administrativa impugnada por ser 

contraria a derecho, por entender que se ha vulnerado el derecho fundamental del sindicato 

recurrente a la libertad sindical invocado por la actora y, por ende, se declara el derecho del 

sindicato recurrente a ser convocado y a participar en las reuniones de la mesa General de 

Negociación del Ayuntamiento de Barcelona y en als Comisiones sectoriales que afecten a la 

negociación colectiva de las condiciones de trabajo de su personal; a que le sea suministrada 

por el Ayuntamiento de Barcelona, siempre que se halle confeccionada, la lista de 

distribución de correo, donde poder enviar comunicaciones e informaciones de interés 

sindical en el bien entendido de que el suministro de tal lista de distribución no puede 

comportar el suministro de dato personal alguno del referido personal municipal o, en su 

caso, facilitar al Sindicato recurrente la información solicitada a dichos efectos; y a disfrutar 

y ejercer el resto de los derechos  derivados de los artículos 8, 9 y10 de la LOLS, además de 

los previstos en su artícuo 7.2, así como las pertinentes dispensas sindicales para realizar 

tareas de planificación programación, organización y control de la formación en los términos 



 

 

interesados por el Sindicato recurrente. 

Sin costas". 

 

SEGUNDO.- Contra dicha resolución, se interpuso recurso de apelación, siendo admitido 

por el Juzgado de Instancia, con remisión de las actuaciones a este Tribunal previo 

emplazamiento de las partes, siendo parte apelante AJUNTAMENT DE BARCELONA, 

CONFEDERACIÓN SINDICAL DE LA COMISSIÓ OBRERA NACIONAL DE 

CATALUNYA, "SINDICATO DE AGENTES DE POLICIA LOCAL" (SAPOL) Y UNIÓN 

GENERAL DE TRABAJADORES (FESP-UGT)y apelada CSIF (CENTRAL SINDICAL 

INDEPENDENT I DE FUNCIONARIS). 

 

TERCERO.- Desarrollada la apelación se señaló día y hora para votación y fallo, que ha 

tenido lugar el día 1-10-2019. 

 

CUARTO.- En la sustanciación del presente procedimiento se han observado y cumplido 

las prescripciones legales. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Por la representación procesal de UGT, CS CONC, SAPOL y el 

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA, se interpone por cada uno de ellos recurso de 

apelación contra la sentencia dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo nº 8 de 

Barcelona de fecha 5/2/2019 que: 

 

1) RECHAZA la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo interpuesto por 

la vía del procedimiento especial para la protección de los derechos fundamentales y, 

 

2) ESTIMA dicho recurso contra la desestimación por silencio administrativo del 

recurso de alzada interpuesto por el CSIF contra las peticiones presentadas en fecha 6 de abril, 

11 de mayo y 16 de mayo de 2017 ante la Dirección de Gestión y Relaciones Laborales de la 

Gerencia de Recursos Humanos y Organización del Ayuntamiento de Barcelona así como 

contra la comunicación de fecha 18/7/2017 emitida por el mismo órgano, al entender que se 

ha vulnerado el derecho de libertad sindical. 

  



 

 

SEGUNDO.- Como es de ver en las actuaciones y a fin de comprender mejor los 

motivos del recurso, es necesario tener en cuenta las siguientes fechas: 

 

1) El 16/4/2015 se celebran elecciones sindicales para la elección de los miembros del 

comité de empresa y de la junta de personal del Ayuntamiento de Barcelona. El sindicato 

CSIF no participa en las mismas y, por tanto, no obtiene ningún representante ni en la junta de 

personal ni en el comité de empresa, por lo que cuando se constituye la Mesa de Negociación 

del Ayuntamiento de Barcelona en fecha 29/6/2015, el CSIF no incluyo en dicha Mesa ningún 

representante. 

 

2) El 3/10/2016 el CSIF constituye su sección sindical en el Ayuntamiento de 

Barcelona. 

 

3) El 6/4/2017 recuerda al Ayuntamiento de Barcelona que forma parte de la Mesa de 

Negociación de las Administraciones públicas y que de conformidad con el art. 7.2 de la 

LOLS esta legitimada para el ejercicio de las funciones sindicales. 

 

4) El 11/5/2017 solicita dispensas sindicales para realizar actuaciones sindicales. 

 

5) El 16/5/2017 solicita las direcciones de correos electrónicos de los empleados de la 

corporación. 

 

6) el 18/7/2017 el Ayuntamiento de Barcelona remite comunicado al CSIF indicando 

que sólo los sindicatos UGT y CCOO ostentan la condición de sindicatos más representativos 

a nivel estatal por haber obtenido un 10% o más de delegados de personal y miembros de los 

comités de empresa y de los correspondientes órganos de las Administraciones públicas en 

todo el territorio nacional. 

 

7) El 2/2/2018 el CSIF interpone recurso de alzada contra la desestimación presunta de 

las peticiones presentadas en fecha 6/4/2017, 11/5/2017 y 16/5/2017 y también contra el 

comunicado de fecha 18/7/2017.  

 

La representación procesal de UGT articula el recurso de apelación contra la mentada 

sentencia aduciendo primero, la inadmisibilidad por extemporaneidad del recurso contencioso 

administrativo y en cuanto a la cuestión de fondo se refiere, niega al CSIF la condición de 

sindicato más representativo a nivel estatal y autonómico reconociendo que se trata de un 

sindicato con una relevante representatividad en el ámbito de las Administraciones Públicas 



 

 

(sobre todo en el de la Administración General del Estado). 

     

La representación procesal de CS CONC alega que el CSIF no puede formar parte de la 

Mesa General de Negociación del Ayuntamiento de Barcelona por cuanto no cumple los 

requisitos del art. 36.1.3 del EBEP, por lo que no se ha producido la vulneración del art. 28 de 

la CE. 

  

En el mismo sentido se expresa la representación procesal de SAPOL al aludir al 

incumplimiento del los requisitos previstos en el art. 36.3 del EBEP por parte del CSIF. 

   

Y finalmente, la representación procesal del AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 

insiste en la inadmisibilidad por extemporaneidad del recurso contencioso administrativo y 

defiende que la sentencia de instancia yerra en la interpretación del art. 36.3 del EBEP. 

 

El CSIF se opone a todos y cada uno de los recursos de apelación interpuestos de 

contrario e interesa la desestimación de los mismos y la confirmación de la sentencia 

impugnada por ser ajustada a derecho. 

 

El Ministerio Fiscal, por su parte, se opone a los recursos de apelación e interesa su 

desestimación. Reconoce que el CSIF tiene derecho a participar en la Mesa General de 

Negociación de las condiciones de trabajo del Ayuntamiento de Barcelona y que la 

Administración demandada debe facilitarle los medios precisos (cesión de espacios, tablón de 

anuncios, correos electrónicos de los empleados…) para garantizar las acciones por las que se 

manifiesta la libertad sindical. 

  

TERCERO.- Siguiendo un orden lógico de exposición, procede resolver de manera 

previa la cuestión de inadmisibilidad planteada por la representación procesal de UGT y del 

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA fundada en la extemporaneidad del recurso 

contencioso administrativo. 

 

Ambas entienden que la petición formulada por el CSIF no se fundamenta en los 

resultados obtenidos en las elecciones sindicales de 2015 (en las que el CSIF no va a 

participar) sino que se plantea en base a su condición de sindicato integrante de la Mesa de 

Negociación de las Administraciones Públicas, por lo que la extemporaneidad del recurso no 

se ha de referir a las fechas en las que se presenta el recurso de alzada sino a las actuaciones 

previas al mismo. Dado que su exclusión en la Mesa General de Negociación se produce en la 

fecha de su constitución el 29/6/2015, es a partir de la misma cuando debería haberse 



 

 

interpuesto el recurso administrativo pertinente por falta de inclusión o iniciar el 

procedimiento de protección de derechos fundamentales en el término de 10 días, cosa que no 

ha hecho el CSIF. Es por ello que cuando se interpone el recurso de alzada en fecha 2/2/2018 

y el recurso contencioso administrativo en fecha 19/3/2018, los términos de impugnación de 

los actos que vulneran el derecho fundamental invocado habían transcurrido. 

 

La idea de tomar como referencia la fecha de 29/6/2015 (fecha de constitución de la 

Mesa de Negociación), es un argumento que no puede prosperar pues baste recordar que es el 

3/10/2016 (un año más tarde) cuando el CSIF constituye su sección sindical en el 

Ayuntamiento de Barcelona, por lo que es jurídica y materialmente imposible que impugnase 

la constitución de aquélla pues carecía de legitimación necesaria para hacerlo. 

 

Por tanto, tomaremos como punto de partida el recurso administrativo interpuesto en 

fecha 2/2/2018 cuya desestimación por silencio administrativo de las peticiones vertidas en 

fecha 6 de abril, 11 de mayo y 16 de mayo de 2017 y también contra el comunicado de fecha 

18/7/2017, constituye el objeto procesal del recurso para la protección de los derechos 

fundamentales. 

 

Señala el art. 115 de la LJCA que “el plazo para interponer este recurso será de diez 

días, que se computarán, según los casos, desde el día siguiente al de notificación del acto, 

publicación de la disposición impugnada, requerimiento para el cese de la vía de hecho, o 

transcurso del plazo fijado para la resolución, sin más trámites. Cuando la lesión del derecho 

fundamental tuviera su origen en la inactividad administrativa, o se hubiera interpuesto 

potestativamente un recurso administrativo, o, tratándose de una actuación en vía de hecho, 

no se hubiera formulado requerimiento, el plazo de diez días se iniciará transcurridos veinte 

días desde la reclamación, la presentación del recurso o el inicio de la actuación 

administrativa en vía de hecho, respectivamente”). 

 

Por su parte, el art. 135.5 de la LEC dispone que “la presentación de escritos y 

documentos, cualquiera que fuera la forma, si estuviere sujeta a plazo, podrá efectuarse 

hasta las quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo”. 

 

La aplicación de este último artículo en el procedimiento contencioso administrativo 

resulta indudable, pudiendo citar al efecto el ATS de fecha 10/12/2018 (REC 463/2018) en el 

que razona que “dado el carácter supletorio de los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil en la sustanciación del proceso contencioso administrativo, supone que esta Ley rige 

como supletoria en lo no previsto por la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y 



 

 

que al no regularse por ésta la presentación de escritos de término cuando no es posible 

efectuar aquélla en la Secretaria del Juzgado o Tribunal o en la oficina de servicio de 

registro central que esté establecido, en virtud del expresado carácter supletorio hay que 

entender, que la referida presentación de escritos de término podrá efectuarse en la forma 

prevista en el  art.135.1 de la LEC”. 

  

Este criterio consolidado ha sido asumido en diferentes pronunciamientos por los 

Tribunales Superiores de Justicia y así, por ejemplo, la STSJ de Madrid de fecha 26/03/2018 

(REC 490/2017) señala de forma expresa que el TS reconoce “la aplicación del art. 135 de la 

LEC a los escritos de interposición del recurso contencioso administrativo, para no lesionar 

el derecho a la tutela judicial efectiva, según refiere la sentencia constitucional 199/2007 de 

24 de septiembre”.   

 

Así las cosas y teniendo en cuenta el art. 115 de la LJCA, el art. 135.5 de la LEC, que el 

recurso administrativo se interpuso en fecha 2/2/2018 y que el recurso contencioso 

administrativo tuvo entrada el 19/3/2018, procede concluir que el mismo se interpuso dentro 

de plazo. 

 

 

CUARTO.- Entrando en la cuestión de fondo, se centra ésta en determinar si se ha 

producido la vulneración de la libertad sindical aducida por el CSIF. 

 

Como es de ver en el expediente administrativo, en fecha 6/4/2017 el CSIF (sección del 

Ayuntamiento de Barcelona) interesa que se le convoque a la Mesa General de Negociación 

por ser el sindicato más representativo (no a nivel estatal ni autonómico) en el ámbito de las 

Administraciones Públicas. Mediante escrito de fecha 11/5/2017, solicita le sean reconocidas 

las correspondientes licencias sindicales para realizar tareas de planificación, programación, 

organización y control de la formación. Y en fecha 16/5/2017, interesa se le facilite el correo 

electrónico de los empleados públicos del Ayuntamiento para poder dirigirse a los mismos en 

el ejercicio de su libertad sindical. Ante ello, en fecha 18/7/2017 el Ayuntamiento de 

Barcelona contesta negando lo peticionado con el argumento de que no tiene la condición de 

sindicato más representativo ni a nivel estatal, ni a nivel autonómico, ni tiene representación 

en los órganos de representación del personal funcionarial o laboral en el Ayuntamiento de 

Barcelona con arreglo al art. 7.2 de LO 11/1985 de 2 de agosto de Libertad Sindical. 

 

Pues bien, el art 7.2 de la LOLS dispone que “las organizaciones sindicales que aun no 

teniendo la consideración de más representativas hayan obtenido, en un ámbito territorial y 



 

 

funcional específico, el 10 por 100 o más de delegados de personal y miembros de comité de 

empresa y de los correspondientes órganos de las Administraciones públicas, estarán 

legitimadas para ejercitar, en dicho ámbito funcional y territorial, las funciones y facultades 

a que se refieren los apartados b), c), d), e) y g) del número 3 del artículo 6.º de acuerdo con 

la normativa aplicable a cada caso”. 

 

El CSIF (sección del Ayuntamiento de Barcelona) ya reconoce que carece de la 

condición de sindicato más representativo a nivel estatal y autonómico. Por lo tanto, resta por 

analizar si se cumplen los requisitos del art 7.2 de la LOLS que el Ayuntamiento de Barcelona 

y el resto de los apelantes le niegan. 

 

Consta en las actuaciones que el CSIF se encuentra presente en la Mesa General de 

Negociación a que hace referencia el art. 36.1 del EBEP (folio 26 del expediente 

administrativo), que ostenta la condición de sindicato más representativo en el ámbito de las 

Administraciones Públicas en el periodo comprendido entre el 1/4/2012 a 31/3/2016 (folio 24 

del expediente administrativo) y que, de conformidad con la resolución dictada por la 

Secretaria de Estado de la Función Pública de fecha 30/6/2017, el porcentaje de 

representatividad obtenido por la organización sindical CSIF en la Mesa General de 

Negociación de las Administraciones Públicas ha sido del 22,14% (documento 2 de la 

demanda). Por tanto, el CSIF ha acreditado disponer de más del 10% de los representantes en 

los correspondientes órganos de las Administraciones Públicas en todo el territorio nacional. 

 

Como dispone la STSJC de fecha 22/9/2015 (REC 192/15) dictada por esta misma 

Sección “lo anterior, cumplimenta las exigencias del art. 7.2 de la LOLS cuando exige haber 

obtenido en un ámbito territorial y funcional específico el 10% o más de delegados de 

personal y miembros de comité de empresa. Siendo el ámbito territorial el nacional y el 

funcional el de los trabajadores de la Administración Pública, integrando tanto personal 

laboral como funcionarial. Entenderlo de otro modo es tanto como privar, a un sindicato 

cuyo ámbito de actuación es, por definición la Administración Pública, de la posibilidad de 

participar en la negociación de las condiciones de trabajo del personal al que sirve, sea cual 

sea el nivel de representación obtenido en unas elecciones sindicales, pudiéndonos llevar al 

absurdo de excluir de la posibilidad de negociación a un sindicato mayoritario con el 

argumento de que el cómputo de representantes debe hacerse conjuntamente entre el sector 

privado (al que el sindicato en cuestión no presta servicio) y el sector público. Por ello, 

cuando el art. 7.2 de la LOLS se refiere a “ámbito funcional”, y cuando el art. 33 del EBEP 

se refiere a “ámbito específico de su constitución”, debemos entender el ámbito de la 

Administración Pública incluyendo personal funcionario y laboral”. 



 

 

 

Es por ello que cabe confirmar la apreciación de la juzgadora de instancia en cuanto a la 

legitimación del sindicato CSIF para participar en la negociación de las condiciones de 

trabajo del personal al servicio del Ayuntamiento de Barcelona y, consiguientemente, haberle 

privado de ello supone la vulneración de su derecho a la libertad sindical pues como dice la 

STC 241/2005 de 10 de octubre “conforme reiterada doctrina constitucional, el art. 28.1 de 

la CE integra, además de la vertiente organizativa de la libertad sindical, los derechos de 

actividad y medios de acción de los sindicatos (huelga, negociación colectiva, promoción de 

conflictos) que constituyen el núcleo mínimo, indispensable e indisponible de la libertad 

sindical. Pero, junto a los anteriores, los sindicatos pueden ostentar derechos o facultades 

adicionales atribuidos por normas legales o convenios colectivos que pasan a engrosar o a 

añadirse a aquel núcleo esencial, como los de representación institucional y de promoción y 

presentación de candidaturas en las elecciones para órganos de representación de los 

trabajadores en las empresas y en las Administraciones públicas. De este modo, el derecho 

fundamental de libertad sindical se integra no sólo por su contenido esencial mínimo 

indispensable, sino también por esos derechos o facultades adicionales de origen legal o 

convencional colectivo, con la consecuencia de que los actos contrarios a estos últimos son 

susceptibles de infringir el art. 28.1 de la CE”. Por lo expuesto, los recursos de apelación 

deben ser desestimados.         

 

 

QUINTO.- En cuanto a las costas y de conformidad con lo dispuesto en el art. 139.2 de 

la LJCA, procede imponer a los apelantes las costas del presente recurso de apelación si bien 

limitadas a la cantidad de 2.000 euros en uso de la facultad que confiere el art. 139.4 de la 

LJCA. 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,  

 

 

F A L L A M O S 

 

1º.- DESESTIMAR los recursos de apelación interpuestos por la representación 

procesal de UGT, CS CONC, SAPOL y el AYUNTAMIENTO DE BARCELONA contra la 

sentencia dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo nº 8 de Barcelona de fecha 

5/2/2019. 

 

2º.- IMPONER a la parte apelante las costas del presente recurso de apelación si bien 



 

 

limitadas a la cantidad de 2.000 euros a repartir entre ellos.  

 

Notifíquese a las partes la presente Sentencia, que no es firme. Contra la misma cabe 

deducir, en su caso, recurso de casación ante esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en la 

Sección 3ª, Capítulo III, Título IV de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa (LJCA). El recurso deberá prepararse en el plazo 

previsto en el art. 89.1 LJCA. 

Y adviértase que en el BOE nº 162, de 6 de julio de 2016, aparece publicado el Acuerdo 

de 20 de abril de 2016,  de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión 

máxima y otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al recurso de 

casación. 

        Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (EU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las persones físicas en lo que respecta al tramitamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a la que remite el art. 236 bis de la ley Orgánica 6/1985, 

de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, hago saber a 
las partes que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asuntos de esta Oficina judicial, donde se conservarán con carácter 

confidencial y únicamente para el cumplimiento de la labor que tiene encomendada y bajo la salvaguarda y la responsabilidad de la misma y 

en donde serán tratados con la máxima diligencia.  
 

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación al presente procedimiento, 

lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 

 



 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Ponente, la 

Ilma. Sra. Magistrada Doña Virginia de Francisco Ramos, estando la Sala celebrando 

audiencia pública, de lo que, como Letrado de la Administración de Justicia, certifico.  




